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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Jueves 12 de mayo

Suscripción para la capital

Un año • . . 
Seis nieges . 
Tres »

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas 
.' 40 ' >
. 21 »

Atrasado: 2,00

oenlnsultr8 PenInanla' Mas-Adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Artlrnlo8! «“dÚTrLlT a Ia pr0“ul«“ió“ 61 dia en 1ue termlpa la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
disnnníirán'nun o OlviL;~ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
...I,' t . -e tlJ Q nn ,ejempiar en 61 9itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
|mÍG,vL . enoresSecretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números),de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de .cada laño.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1* *50  pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Circular

Transcurrido con exceso el plazo 
concedido a los Ayuntamientos de 
esta provincia que se indican a con
tinuación por Circular inserta en el 
«Boletín Oficial», fecha 2 de abril 
último, número 75, para la remisión 
a este Gobierno Civil (Sección de 
Administración Local), sita en la 
planta baja, del Palacio de la üipu- 
tación Provincial, de Jos estados 
referentes a la situación económica 
e Inventario del Patrimonio Muni
cipal, he acordado imponer a los 
Alcaldes y Secretarios que no han 
cumplido tan importante servicio la 
inulta de cincuenta pesetas a cada 
uno, con la que desde ahora que
dan conminados, si dentro del pre
ciso y último plazo de quinto día 
no lo verifican, y prevenirles que sin 
nuevo aviso nombraré Comisiona
dos especiales que pasen a los pue
blos a recogerles con 'dietas y gas
tos de locomoción que habrán de 
satisfacer aquellos funcionarios de 
su pécúlio particular.

Así bien se hace saber a todos los 
Ayuntamientos que hasta la fecha 
n j hubieran remitido a dicha' ofici
na los estados referentes a los pre
supuestos extraordinarios que se 
indican en mencionado periódico 
oficial del día 2 "del citado abril, la 
obligación que'tienen de dejar cum
plimentado dentro de indicado pla
zo de cinco días el servicio de refe
rencia.

Burgbs 10 de mayo de 1949.
El Gobernador,

■Alejandro Rodríguez de Valcáreel
* ** .

Relación que se cita
Acedill®, Aforados de Moneo, 

Agés, Aguas Gandidas, Albillos, Al- 
cocero, Altos (Los), Amaya, Ame-

Anguix, Arandilla, Arauzo de 
i®*' Arauzo de Salce, Arcos, Arro- 

yal, Atapuerca, Avellanosa del Pára
mo y Avellanosa de Muñó.

aloases (Los), Baños de Valdea- 
Paaos, Bañuelos de Bureba, Barba- 
aillo de Herreros, Barbadillo del 
n,jCa.do' Barbadillo del Pez, Barci- 

e los Montes, Barrio de Muñó, 
BelL°Si bureba (Los), Bascuñana, 

-Bebimbre, Bentretea, Berberana' 
>' Busto í n Uría' Bu8ed°, Buniel 
) ousto de Bureba.

Suscripción para fuera de la capital

Un afio........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . .... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL Cabezón de la Sierra, Cameno, 
Campoiara, Canicosa de la Sierra, 
Cañizar de los Ajos, Carazo, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Car- 
deñajimeno, Carriás, Cascajares de 
Bureba, Castil de ¿arrias, Castil- 
delgado, Castrillo de la Vega, Cas- 
trillo del Val, Castrillo de Riopi- 
suerga, Castrillo Solarana, Castrillo 
Matajudíos, Cástrojeriz, Celadilla 
Sotobrín, Cerezo de Riotirón, Ce- 
rratón de Juarros, Ciadoncha, Ci- 
llaperlata, Cilleruelo de Abajo, Cille- 
ruelo de'Arriba, Citores del Páramo, 
Cubo de Bureba y Cuevas de Amaya.

Encío, Escalada, Espinosa de Cer- 
vera, Espinosa de los Monteros, Es- 
tépar y Eterna.

Frando-Vinez, Fresneda de la Sie
rra, Fresneña, Fresno de .Riotirón, 
Frías , Euentcbuieba , Fuentecén, 

"Fuentelcésped y Fuentemolinos.
Gallega (La), Gredilla la Polera y 

Grisaleñá.
Haza, Hermosilla, Hinojar del 

Rey, Hontomín, Hontoria del Pinar, 
Hormaza, Hoi mazas (Las), Hoyue 
los de la Sierra y Huérméces

Ibrillos e Iglesfarrubia. .
Jaramillo de la-Fuente, Junta de 

la Cerca, 'Junta de Oteo, Junta de 
Río de Losa, Junta de San Martín 
dé Losa, Junta de Traslaloma y Ju
risdicción de San Zadornil.

Lencesy Lodoso.
Mahamud, Mambrillas de Castre- 

jón, Mansilla dé Burgos, Marmellar 
de Abajo, Marmellar de Arriba, Ma
sa, Mazuela, Mazuelo de Muñó, 
Medinilla de la Dehesa, Merindad 
de Cuesta-Urria, Merindad de Mon- 
tija, Merindad de Sotoscueva, Me
rindad de Valdeporyes, MiraVeche, 
Modúbar de la Emparedada, Mo
nasterio de Rodilla, Monterrubio 
de Demanda y Montorio.

Nava de Roa, Navas de Bureba, 
Nidáguila y Nuez de Abajo (La).

OÍmedillo de- Roa, Olmillos de 
Sasamón y Orbaneja del Castillo.

Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Padrones de Bureba, Palazuelos 
de la Sierra, Palazuelos de Muñó, 
Páramo del Arroyo, ParteNle Bure
ba (La), Partido de la Sierra en To- 
balina, Pedrosa del Páramo, Pedre
sa de Río-Urbel, Peñaranda de Due
ro, Peral de Arlanza, Pesquera de 
Ebro, Pineda de la Sierra, Pineda 
Trasmonte, Poza de la Sal, Práda- 
nos de Bureba, Presencio, Puebla de 
Arganzón (La), Puer.tedura, Puras 
de Villafranca. 1

Quintanadueñas, Quintanaélez,.

Quintalara, Quintanaloranco, Quin- 
tanaortuño, Quintanapalla, Quinta- 
narruz, Quintanillabón, Quintanilla 
del Agua, Qúintanilla Pedro Abar
ca, Quintanillas (Las), Quintanilla 
Sobresierra y Quintanilla Vivar.

Rábanos, Rebolledas (Las), Rede
cilla del Camino, Redecilla del Cam
po, Reinoso, Renuncio, Revilla (La) 
Revillá Cabriada, Revilla Vallegera, 
Rezmo.ndo, Rfocerezo, Ríoseras, 
Robredo Temiño, Rojas, Royuela 
de Ríofranco, R-ubena, Rublacedo 
de Abajo y Rucandio.

Salas'de Bureba, Salazar de Ama
ya, Saldaña de Burgos, Salguero de 
Juarros, Sánelo val de la Reina, San 
Mamés de Burgos, San Millán de 
Lara, San Pedro Samuel, Santa Cruz 
de la-Salceda, Santa Inés, Santa Ma
ría del Campo, Santa María Riba- 
rredonda, Santa María Tajadura, 
Santibáñez Zarzaguda, Santo Do
mingo de Silos, Santovenia de Oca, 
Sarracín, Sasamón, Solarana, Solas 
de Bureba (hoy Llano de Bureba), 
Salduengo, Sotdlo de la Ribera, Sp- 
topalacios, Sotragero y Sotresgudo.

Tapia de Villadiego, Terminón,, 
Terradillos de Esgueva, Tobes y 
Rahedo, Tordueles, Tortoles de 
Esgueva? Torresandino, Tosantos, 
Trespaderne y Tubilla del Lago.

Ubierha, Urbel del Castillo y 
Urrez.

Valcavado de Roa, Valdéande, 
Valdelateia, Vallarta de Bureba, Va
lle de Oca, Valle de Tobalina, Valle 
de Valdelaguna, Valle de Valdelucio, 
Valle de Zamanzas, Vallegera, Va- 
lluércanes, Vesgas (Las), Vid de Bu
reba (La), Vileña, Vilória de Rtoja, 
Vilviestre dé Muñó, Villaescusa de 
Roa, Villaescusa la Sombría, Villaes- 
pasa, Villafruela, Villagutiérrez, Vi- 

Jlahizán de Treviño, VillalbadeDue- 
ro, Villalbillade Burgos, Villalmanzo, 
Villamayor de los Montes, Villame.- 
dianiila, Villamiel de la Sierra, Villa- 
nueva de Argaño, Villanueva de_Ca-, 
razo, Villanueva de Odra, Villanue
va de Río Ubierna, Villanueva de 
Téba, Villaquirán de la Puebla, Vi- 
llariezo, Villarmentero, Villarmerb, 
Villasandino, Villasidro, Villasilos, 
Villasur de Herreros, Villatuelda, 
Villavedón; Villaverde del Monte, 
Villaverde Mogina, Villaverde Pe- 
ñahorada, Villaveta, Villayieja de 
Muñó, Villegas, ViIlorejo,"A/illoro- 
be, Villoruebo, Villusto y Vizcaínos.

Yudego y Villandiego.
Zael, Zarzosa de Ríopisuerga, 

Zumel y Zuñeda,

Servicio^ Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu. 
nicipal de Briviesca, en cumplimien
to dé lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
dé 26 de septiembre de 1933 ((jaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Lós animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas'. 

; Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo-XVI del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos 10 de mayo de 1949.
El Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcáreel

Providencias Judiciales

Audiencia íerriforial de Burgos

D. Garlos Crespo Fernández de 
Cordova, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de esta 
Capital.
Certifico: Que en los autos de 

qúe se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia'-que compren
de el encabezamiento y fallo si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Burgos a 25 de abril de 1949. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de este Territo
rio, habiendo visto el presente jui
cio declarativo de menor cuantía, 
en grado de apelación, procedente 
del Juzgado de primera instancia de 
Soria, sobre reclamación de canti
dad, y promovido entre, partes, de 
una como demandante apelado, 
D. Miguel Romero Marín, mayor 
de edad, caéado, industrial y veci
no de.Soria, representado en esta 
instancia por el Procurador D. Al
berto Aparicio Vázquez y dirigido 



por el Abogado D. Constancio 
Cisneros, y de la otra, como de
mandados^.3 Felipa Pérez Dorado, 
también mayor de edad, guardaba
rrera, y de la misma vecindad, "en 
situación de rebeldía, y la también 
pelante Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, representada por 
el Procurador D. Manuel García- 
Gallardo, bajo la^dirección del Le
trado D. Santiago Rodríguez Es
cudero, cuyos autos penden ante 
este Tribunal, a virtud del- recurso 
de apelación interpuesto por la re 
ferida Compañía derrtandada.

Fallamos: Que estimando en par
te la demanda interpuesta por don 
Miguel Romero Marín, debemos 
condenar y condenamos a los de
mandados Felipa Pérez Dorado y 
la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, paguen al primero la 
cantidad de 8.000 pesetas en con
cepto de indemnización de daños 
sufridos por dicho demandante en 
la camioneta o autobús propiedad 
del mismo, a consecuencia del accu 
dente que. ha determinado la pre
sente reclamación, sin hacer expre
sa condena de costas en ninguna 
de ambas instancias, confirmando 
la sentencia apelada en cuanto no 
se oponga a la presente, y revocán
dola en todo lo demás. A su tiem
po devuélvanse los autos al Juzga
do de su procedencia con la corres
pondiente certificación y carta-or
den, y notifíquese la presente a sus 
efectos al Ministerio Fiscal, y por la 
rebeldía de la demandada, Felipa 
Pérez Dorado, hágase tal notifica
ción en la forma legal a la misma. 
Así por esta nuestra sentencia de 
la qué se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Cirilo Baícáiste- 
gui.—Jacinto García-Monge y Mar
tín.—Federico Martín y Martín.— 
Victoriano Ortiz G. Coronado.

Y para que conste y tenga lugar 
la publicación de la presente en el 
B. O. de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la de
mandada apelada no comparecida, 
Da. Felipa Pérez Dorado, expido la 
presente, en Burgos a 30 de abril 
de 1949.=Carlos Crespo. .

Don Antonio María de Mena y San 
!. Millán, Magistrado de Audiencia

Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de este Distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se'hará mención se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia sentencia, la cual compren
de el encabezamiento y fallo del 
tenor siguiente: _

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a veintitrés de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto los presentes autos de jui
cio de desahucio de una vivienda 
por razón de precario, seguido en 
primera instancia ante el Juzgado 
número 2 de los de Santander, h’a- 
hiendo sido partes en el mismo, de 
una, como demandantes-apelados, 
doña Trinidad Ruiz Gómez, mayor 
de edad, casada, sin profesión es
pecial, vecina de Santander, y doña 
María Ruiz Gómez, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, vecina 
de Avila, no comparecidas en esta 
instancia, y de otra parte, como 
demandados-apelantes, don Agus
tín Latierro-Üsabiaga y su esposa 
doña Rogelia Iglesias Cabezas, ma
yores de edad, el primero profesor 
y sin profesión especial la segunda,

vecinos de Santander, representa
do el primero en esta instancia por 
el Procurador don José Ramón de 
Eche sarrieta e Izaguirre y defendi
do por el Letrado don Pedro Alfa- 
ro Arregui, cuyos autos penden an
te esta Sala, en apelación de la sen 
tencia dictada en primera instancia.

..-Fallamos.—Que desestimando el 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada en prL 
mera instancia en los presentes au
tos, debemos confirmarla y la con
firmamos en todas sus partes, sin 
especial declaración de costas de 
esta segunda instancia. A su tiempo 
devuélvanse los autos al Juzgado 
de instancia con certificación de 
esta sentencia y carta orden para 
su ejecución y demás efectos, y no
tifíquese en forma legal a los litigan
tes no comparecidos en esta instan
cia.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Tomás Pereda.—Jacinto 
García Motige y Martín.—Victoria
no Ortiz y G. Coronado.—Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con s,u 
original, a que remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento dejo mandado, expido la 
presente para que tenga, lugar su 
publicación en,el «Boletín Oficial», 
en Burgos, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos' cuarenta y nue- 
ve.=R-afael DoraO)

Castrójeriz
* Requisitoria'

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el artícu- 
lo'835, en su numero l.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo ál prócesado Fran
cisco Herrera Chico, cuyo último 
domicilio conocido fué en Madrid, 
en la calle Vallehermoso, número 68, 
natural de Montefrío (Granada), 
cuyas demás circunstancias*  se igno
ran, para comparezca en el término 
de diez días en este Juzgado dé 
Castrójeriz, a fin de constituirse en 
prisión, que fué acordada en el su
mario número 7 de 1949 y en el 
que deberá ser oído, bajo el aperci
bimiento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios a que hubiera lugar 
en derecho. ,

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria.

Por este Ayuntamiento- y a ins- 
tancir del mozo.Alfredo Vélez Fer
nández, concurrente al reemplazo 
del año 1946, revisión de 1949, se 
ha instruido expediente justificati
vo para probarla ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero 
de su padre Gregorio Vélez Llóren
te, y a los efectos de los artículos 
276 y T93 del Reglamento para la 
aplicación déla vigente Ley de Re
clutamiento, se publica el présente 
anuncio para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tuar paradero del referido Gregorio 
Vélez Llórente, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Gregorio 
Vélez Llórente, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hijo Alfredo Vélez Fer
nández, ' 1 •

El repetido Gregorio Vélez Lló
rente es natural de Villapánillo, y 
cuenta 61- años de edad, de pelo 
negro, color moreno, ojos castaños, 
barba pequeña, nariz regular, boca, 
regular, estatura aproximada 1'580 
metros.

Merindad d^ Cuesta-Unía 23 de 
abril de 1949.=E1 Alcalde, Toribio 
García.

Alcaldía de Cabañes de Esgueva.
Formado el repartimiento indivi

dual pata la extinción de plagas de[ 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el'B. O. de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado, por cuan
tos contribuyentes lo deseen y pre
sentar durante dichó plazo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes contra el mismo.

Cabañes de¡Esgueva 6 de mayo 
de 194&=E1 Alcalde, Gil Cabañes.

Igual anuncio, hacen los Alcaldes 
de Sarrtibáñez de Esgueva, Bascon
cillos del Tozo, Olmedillo de Roa, 
Villayerño Morquillas y Hurones.
--------  , > ■ ■ J----- -

Alcaldía de*Huerta del Rey.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro el 
apéndice al amillaramiento de rús
tica de este distrito, para el año

Al mismo tiempo ruego a toSas 
las autoridades, e intereso de los 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado, el cual dé ser habi? 
do, será ^puesto a disposición de 
este Juzgado, en el depósito muni
cipal de esta villa de Castrójeriz.

Dado en Castrójeriz a 3 de mayo 
de 1949.—El Juez, de. instrucción, 
Cesáreo Tejedor Pérez—El Secre
tario, L.-Díaz de Isla.

t _______

Saldaña
Requisitoria

Rafael Castillo Arroyo, de 20 
años de edad, soltero,, ambulante, 
de profesión trapero, natural de 
Burgos, cuyas'demás circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
actual paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 

OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE §URGOS^ ___________________ 
— .

de 1950, se encuentra expuesto ■' 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para que pueda ser exami
nado por los'contribuyentes que 
así lo deseen, y presentar las recla
maciones quecrean oportunas, pues 
pasado aquél no se admitirá nin
guna.
. Huerta del Rey 2 de mayo de 
1949.=EI Alcalde, Urbano Ortego

igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Basconcillos del Tozo, Rabanera 
del Pinar y Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Formadas las cuentas municipales 

de este. Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1948, se en- 
cueentran de manifiesto al público 
en*la  Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, a con
tar desde el de su inserción en este 
periódico oficial, para que puedan 
ser examinadas por. las- personas ’ 
que lo deseen y presentar cuantas 
reclamaciones crean justas y razo
nadas, así cómo las observaciones 
que estimen pertinentes, según lo 
dispuesto en el artículo 352 del .Re
glamentó ordenador de las Hacien- J 
das locales de 25 de enero de 1946.

Sotillo de la Ribera 7 de mayo 
de 1949.=EI Alcalde, Elpidio Arro
yó.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villamartín de. Villadiego, Cova- 
rrubias y Humada.

..........................' ■

Aíiemeiés Partí^ialáres'
5.a Región Aérea.

Paine ti tonteada ti Vallalolli
En el Depósito de Ipteqdencia de 

Burgos (Tinte 2), se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
optar al concurso de suministro de 
leña a estos servicios de Intenden
cia.

Ofertas en el plazo de diez días, 
a contar de la primera publicación 
de este anuncio. .

Lo .que se publica para conoci
miento de los industriales que pue
da interesarles.

de Instrucción de Saldaña (Falencia), 
a fin de notificarle auto de proce
samiento, constituirse en prisión y 
recibirle declaración indagatoria, en 
méritos del sumario número 20, de, 
1949, por robo, apercibiéndole que, 
de no presentarse en el término que 
se le fija, será declarado rebelde y 
le pararán los demás perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridades, y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a su 
busca y detención, ingresándole en 
el Depósito municipal de esta villa.

Saldaña dos de mayo de. mil no
vecientos cuarenta y nueve.=E1 
Juez de Instrucción (ilegible).=E1 
Secretario, Jesús de Paz.

Anuncios Oficiales

El Pinar 20 de abril de 1949.=E1 
Secretario, Félix García.

OÑA
Gran fe ría

El día 15 de mayó (festividad de 
San Isidro Labrador),, tendrá lugar 
en esta villa una'Gran Feria de toda 
clase de ganado.-

El Ayuntamiento..
¡Agricultores! ¡Ganaderos!

Acudid a esta Gran Feria.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAINCALVQlS-TELÉFONClBIl


